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Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 48315 número 33652 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2010 correspondiente a la sociedad 

"Inversiones K2 SpA”, que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 28 de febrero de 2014. 
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STA CONFOR ME SON EL SOCUMENTO 

QUE HE TENIDO ALA VISTA.     
  

      
        

So RAE orpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N%19.799. 
La viguricla de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www,conservador.ci, A e 

Cód, de verificación: cun-207adr-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
syww.conservador.cl 

     

                            

 



  

  

    

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHI 15% NE z 
E OR z 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 689/2014 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 

PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL 

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 

este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador, 

SANTIAGO, 6 de Marzo del 2014 

4 ys - 

Luo z le La Uli 

MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN 

EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA    
Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEGe<4g»» <<SANTIAGO>> <<743438>> 
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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribe, certifica que al 

margen de la inscripción de fojas 41351 número 27590 del Registro de 

Comercio de Santiago del año 2013, no hay subinscripción o nota que dé cuenta 

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Inversiones K2 SpA" 

a Alejandro Weinstein Crenovich, Alejandro Weinsteín Manieu, Nicolás Francisco 

Weinstein Manieu, Nicolás Alejandro Weinstein Díaz, Patricio Alejandro Vargas 

Muñoz, Agustín, Eguigut ( 
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"Correa y Víctor Julio Chunco, al 26 de febrero de     
i 

Santiago,.2Jadexfebrera der2Qurb as Relacionef El ministerio de Justicia de Chile. 

  
  

          
  

Exteriores de to Firma del Sa Certifica la avtenqiax 0 e la, fiima de 

o GpileFirma del Sen in] O (A nc 

| 
¿ : ak daa | 

2018 / perio. W :N 
AS t 

HOTON Ole LAPAT VICTOR. RAV RSEHOrOZ 
cial de Leaalizacione: 

BA 
TO 

  

      
JOSE MUSA 

NOTARIO 
40% NOTAR)     

  

  

  

     
  

  

      La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual gue la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador,cl, 
dende estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.   
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Cód. de verificación: cun-7eSad2-1 Documento impreso es sóla una copia del documento original. 
www.conservador,cl 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme á Ley N“%19.799, 

  
 



REPÚELICA DEL EGUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE     

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 690/2014 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL 
DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 6 de Marzo del 2014 

Llinars Luto Vicar 
MARJORIE ALEGRIA | ULLOA VERNIMEN 

, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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